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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL M R E 
S U B S E C R E T A R I A 
DIRECCION GENERAL 

DE PERSONAL 

DESTINOS 
Como resul tado parcia l del con-

curso anunc iado por Orden de fe-
cha 9 del actual (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm.. 28), pa-
san a servir los dest inos que se 
ind ican , con carácter voluntario, 
los Jefes y el Oficial del Cuerpo de 
In tendenc ia del Aire que a conti-
nuación se re lac ionan: 

Teniente Coronel don Antonio 
Ureta Treviño, de en comisión a 
las órdenes del General Jefe de la 
Región Aérea Central , a la Direc-
ción General de Ant iaeronáut ica . 

Teniente Coronel don Pedro del 
Castillo y Gutiérrez do Quijario, de 
los Servicios Regionales de la Re-
gión Aérea Central , al Parque Cen-
tral de In t endenc ia . 

Comandan te don Pedro María 
Romero Antolín, de la Dirección 
General de Indus t r i a y Material, a 
la Je fa tu ra del Servicio de Auto-
movi : : rno. 

Comandan te don Isidro Otaegui 
Mimendía , Servicio Cartográf i -
co y Fütogr ; , i e l Aire, conti-

nuando en la Academia General del 
Aire, su actual des t ino , has ta la 
terminación del curso ac tua l . 

Teniente don Francisco Segura 
chacón, del Pa rque Central de Sa-
nidad, a la Academia General del 
Aire, como Ayudante de Profesor . 

Madrid, 31 de m a r z o de 1953. 
G. GALLARZA 

Como resul tado parcia l del con-
curso anunc iado por Orden de 9 
del actual (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE n ú m . 28), pasan a ser-
vir los dest inos que se indican, con 
carácter voluntar io , los Jefes y Ofi-
ciales Médicos del Cuerpo de Sa-
nidad del Aire que a cont inuación 
se re lac ionan: 

Teniente Coronel don José Apa-
ricio de San t i ago , do en comisión 
a las órdenes del General Jefe de 
la Región Aérea Central , al Centro 
de Inves t igac ión de Medicina Aero-
náu t i ca . 

Comandante don Luis Gut iérrez 
Aragón, de en comisión a las ór-
denes del General Jefe de la Re-
gión Aérea del Estrecho, al Hos-
pi ta l de Sevilla, como d ip lomado 
en Dermoveneorologia . 

Comandante don Luis Valero Gon-
zález , de en comisión ^a las órde-
nes del General Jefe de la Región 
Aérea Cenfral , a! Hospital Central 
del Aire, como d ip lomado en Bac-r 
te r io logia e Higiene. 

Comandante don Feder ico Boni-
lla Mir, de en comisión a las ór-
denes del General Jefe de la Región 
Aérea del Estrecho, al Hospital de 
Sevilla, como d ip lomado en Radio-
log í a . 

Comandante don José de la Lama 
Navarro, de en comisión a las ór-
denes del General Jefe de la Re-
gión Aérea del Estrecho, al Hospi-
tal de Sevilla, como d i p l o m a d o en 
Bacter io logía e Higiene . 

Capi tán don Je rón imo Molina Nú-
ñez , de Disponible fo rzoso en la 
Región Aérea Central , al Hospital 
Central del Aire, como d ip lomado 
en Neuro-Ps iqu ia t r ía . 

Capi tán don Feder ico Molden-
hauer Gea, del Hospital Central del 
Aire, al Centro de Inves t igac ión de 
Medicina Aeronáut ica , como diplo-
m a d o en Neuro-Ps iquia t r ía . 

Madrid , 31 de m a r z o de 1953. 
G. GALLARZA 

Las Ordenes Minis ter ia les de .4 
de octubre de 1944 (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE n ú m . 116) y 
21 de febrero de 1947 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE n ú m . 24) 
por las que fueron des t inados a la 
Escuela Super ior del Vuelo de Ma-
tacán los Meteorólogos don José 
Garmendía I r a u n d e g u i y don Pablo 
La Por te Sáenz, quedan ampl i adas 
en el sen t ido de que a pa r t i r de 
la fecha de esta Oí den, además" de 
las misiones que como Meteorólo-
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gos deban rea l iza r , desempeñarán 
el cargo de Profesores de Meteoro-
logía en los cursos que en la ci ta-
da Escuela se desarrol lan . 

Madrid, 30 de marzo de 1953. 
G. GALLARZA 

SITUACIONES 
A petición del in teresado, cesa 

en la si tuación de "Excedente vo-
lun ta r io" el Auxiliar Mayor de ter-
cera clase doñ,a María del Carmen 
Martínez Ladrón, pasando a la de 
"Actividad" y adjudicándosele des-
tino en el Estado Mayor de la Zona 
Aérea de Marruecos. 

Madrid, . 31 de marzo de 1953. 
C. CALLARZA 

DESTINOS 
Pasa des t inado a la Dirección 

General de Protección de Vuelo e j 
Delineante de segunda de la Sub-
sección de Car tograf ía don Juan 
Pérez Sala . 

Madrid, 30 de marzo de 1953. 
G. GALLARZA 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CURSOS 
Quedan nombrados Alumnos del 

sexto Curso de Vuelos sin Visibili-
dad, que dará comienzo el día 6 
del próximo mes de abril en la 
Escuela de Polimotores (Jerez de 
la Fronte ra ) , los Jefes y Oficiales 
del Arma de Aviación (S. V.) y per-
sonal que a continuación se rela-
c iona: 
Comandantes: 

D. José María Amores Riedel. 
D. San t iago IBarreta Ortega . 
D. Manuel Rodiles Monreal. 

Capi tanes: 
D. Ricardo González Cienfuegos. 
D. Juan José López Gómez. 
O. Tomás González Fer re i ro . 
D. Juan Equisabel Miranda. 
D. Carlos Villalba G ó m e z - J o r -

dana . 

D. José Marcello Alonso. 
D. Antonio Calvo Ugar te . 
D. Gumersindo de Azcárate Bar-

cón. 
D. Barsén García López - Rengel. 
D. José Luis Pérez Pascual . 
D. Fernando Navarro F e r n á n d e z . 

Tenientes : 
D. Guillermo I tu r ra te Uncela. 
D. Jesús Alvarez Aguir re . 
D. José Melero Melero, 
D. Darío Montes Prendes. ' 
D. José María de la Sota y Llord. 
D. Francisco Liñán Palacios. 
D. Antonio Martínez Munáiz. 
Teniente ' C. don José Antonio 

García Márquez. 
Sa rgen to C. don Carlos María 

Elorza Díaz. 
Piloto Civil don Vicente García 

Jul íá . 
Durante la real ización del Cur-

so, el personal asis tente al mismo 
percibi rá la d ie ta reg lamentar ia en 
los v ia jes de incorporación y re-
gresp y duran te los quince prime-
ros días del Curso, y a par t i r del 
dieciséis devengarán la asignación 
de "Residencia eventual" que les 
cor responda . 

Madrid, 31 de marzo de 1953. 
, G. GALLARZA 

GRATIFICACIONES 
Se concede la gra t i f icac ión de 

Profesorado, en la cuantía que se-
ñala el apar tado B) del art ícu-
lo 3.S, y como comprendidos en el 
Grupo B) del art ículo l.« del De-
creto de 22 de sept iembre de 1944 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AIRE 
número 120), a par t i r del día 1 de 
abri l próximo, a los Capitanes del 
Arma de Aviación (Servicio en 
Vuelo) don José Luis Oyagüe Gar-
cía y don Manuel Rubio Rubio, 
dest inados como Profesores en la 
Escuela de Observadores por Orden 
de 6 del mes actual (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 126). 

Madrid, 31 de m a r z o de 1953. 
G. GALLARZA 

Se concede la gra t i f icac ión de 
Ins t ructor de Tier ra , en la cuan-

tía señalada en el apar tado D) del 
ar t ículo 3.?, y como comprendidos 
en el Grupo B) del artículo I.s del 
Decreto de 22 de sep t iembre de 
1944 (B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núipn. 120), a par t i r de 1 de 
abril próximo,y a los Suboficiales 
del Arma de Aviación, Mecánicos 
de Transmisiones , que a cont inua-
ción se re lacionan, des t inados co-
mo Instructores a la Escuela de 
Transmis iones por Orden de 5 del 
actual (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 26): 

Br igada don Victoriano Tolosano 
Garcés. 

Br igada don Joaquín González 
del Real. 

Sargen to don Dionisio Encinas 
Gómez. 

Sargento don Luis Guillermo Or-
tega Rodr íguez . 

Madn'd, 31 de marzo de 1953. 
G. GALLARZA 

TITULOS 
Por haber f ina l izado con apro-

vechamiento sus estudios en la 
Sección de Enseñanza del Ins t i tu-
to de Farmacia del Aire, y con 
a r reg lo a lo dispuesto en el ar-
tículo 3.« de la Orden de I de ju-
lio de 1946 (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 79), se conce-
de el t i tulo de Ayudante de Espe-
cialistas de segunda , de la espe-
cialidad de Auxiliares de Farmacia , 
con la ca tegor ía mil i tar de solda-
dos de p r imera , a los alumnos que 
a continuación se re lacionan, con 
ant igüedad de 21 de marzo de 1953: 

Esteban San tamar ía Cuesta. 
Nicolás Fernández Ibeas . 
Emilio Henares S ie r ra . 
Carlos Jouve Novo. 
Madrid, 31 de marzo de 1953. 

G. GALLARZA 

REGION AEREA CENTRAL 

REQUISITORIAS 
López Padial , F ran - jco, de unos 

cuarenta y tres ^e edad, casa-
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do, cuya na tura leza se ignora , de 
1,60 metros de es ta tura aproxima-
damente ; barba cer rada , moreno, 
pelo n e f r o y cuyo úl t imo domici l io 
conocido es el de calle de Ja ime 
el Conquistador, núm. 8, de esta 

cap i ta l , desconociéndose las demás 
par t iculares y genera les del mis-
mo, y el cual está encar tado en cau-
sa (aún sin número) , comparecerá 
en el t é rmino de quince días ante 
el Capitán Juez del Permanente nú-

mero 1 de la Región Aérea Central 
(Quintana, núrn. 8), b a j o aperc ib i -
mien to de ser declarado r e b e l d e . ' 

Madrid, 27 de marzo de 1953.— 
El Capitán Juez , Alberto Alvarez 
Ruz. 

Disposiciones de otros Ministerios 
O R D E N E S 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RECTIFICACION a la Orden de 20 de 

marzo de 1953 por ¡a que se dic-
tan normas para la formación de 
los Presupuestos generales del 
Estado para el bienio económi-
co 1954-55. 

Habiéndose padecido a l g u n o s 
er rores al inser tar la c i tada Orden 
en el "Bolet ín Oficial del Estado" 
correspondiente al d ía 24 del ac-
tual , se publican a continuación los 
pár rafos en que aquéllos aparecen 
comet idos . 

El p á r r a f o quinto del número se-
gundo debe deci r : 

"En susti tución del supr imido ar-

tículo 7.? del art ículo 3.?, se con-
s igna rá o t ro con el mismo número 
y la expresión "Dietas, viáticos y 
gastos de locomoción", al que pre-
cederá un e p í g r a f e general t i tulado 
"Comisiones de servicio y t ras la-
dos", y en él se c i f ra rán las dota-
ciones para dietas y viáticos, e l imi-
nadas del capítulo p r imero , ar t ícu-
lo 3.«, y los gastos de locomoción, 
que ahora se incluyen en el capítulo 
tercero, art ículo l .s , al que no vol-
verán a apl icarse en lo sucesivo." 

El pá r r a fo cuarto del número ter-
cero debe decir : 

"En las propuestas de créditos 
des t inados a adquisiciones o cons-
t rucciones de carácter o rd inar io o 
ex t raord inar io se procederá , antes 
de formular las , a separar unos de 
otros, para apl icar los ordinar ios al 
capí tulo tercero del Presupuesto, y 

los ex t raord inar ios , al cuar to , evi-
t ando que en una mi sma obra se 
empleen recursos de ambas proce-
dencias, procedimiento inadecua-
do, puesto que en n ingún caso cabe 
a t r ibu i r ambos caracteres a un mis-
mo servic io ." 

Y el número décimo debe decir : 
"En los Presupuestos a que se re-

fieren los dos números precedentes 
no podrán incluirse aumentos de 
personal o var iaciones que mejoren 
la dotación del exis tente , si previa-
mente no ha sido aprobado el au-
mento o me jo ra por el Consejo de 
Ministros, a propuesta del t i tu lar 
del Ministerio de que el Organismo 
dependa , y con el in forme del de 
Hacienda, que será el que eleve el 
expediente a resolución del Con-
s e j o . " 

(Del "B. O. del Estado" núm. 85.) 

Ghaficas Huérfanos Ejercito "ei. Aike 
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INDICE LEGISLATIVO 

Las suscripciones se admi t i r án 
como mín imum por un t r imes t re 
las oficiales y por un semestre 
las pa r t i cu la res , en tendiéndose 
p ro r rogadas hasta que se r ec iba , 
por escr i to o verbal , la orden de 
b a j a . Ambas comenzarán en pr i -
mero de énero , abr i l , julio y oc-
tubre . 

En las que se hagan den t ro de 
los d i ez p r imeros días de los 
mencionados meses , se remi t i -
rán los números a t rasados de ¡os 
c i tados d ías . ^ 

£l Indice Legislativo será ser-
vido a los señores suscr ip tores : 
dent ro de los d iez p r imeros días 
de los meses de abr i l , julio y 
octubre , el cor respondien te a los 
p r imero , segundo y tercer t r i -
mest res , respect ivamente , y den-
tro de la p r i m e r a quincena de 
enero , el del año an te r io r . Tan-
to los índices t r imes t ra les como 
el anual comprenderán todas las 
disposiciones de carác te r gene-
ral publ icadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
AIRE duran te el t r imes t re o año 
a que cor respondan. 

Número s u e l t o , co-rr iente '. 
Número suelto, a t r a -sado 
Indice Legislativo, t r imes t ra l (suelto) ... 
Indice Legislativo, 

anual (suelto) 
SUSCRIPCIONES OFICIALES ( t r imestre) 

AL BOLETIN OFICIAL 
e Indices Legislativos 

PARTICULARES 
(semestre) 

AL BOLETIN OFICIAL 
e Indices Legislativos 

0 , 7 5 

1,00 

3 , 0 0 

15 ,00 

18,00 

3 6 , 0 0 

Se ent iende por número co-
r r i en te en el BOLETIN OFI-
CIAL, el que se halle a l a 
venta hasta la publicación 
del número s iguiente . 

Los números que hayan de ja -do de recibirse serán remit idos nuevamente , y con ca rác te r g r a -tui to , s i empre que sean recla-mados dent ro de los plazos si-guien tes : 
En Madrid, los números del 

BOLETIN OFICIAL, dent ro de 
los dos días s iguien tes al de su 
publ icación, y los del Indice Le-
gislativo, duran te los días II al 
20 de los meses de enero , abr i l , 
julio y octubre . 

En provincias se en tenderán 
ampl iados los an te r io res plazos 
en ocho y quince dias , respect i-
vamente . En 'e l ex t r an je ro , el 
p lazo pa ra toda reclamación se-
rá de dos meses. 

Después de los p lazos indica-
dos no serán a tendidas las recla-
maciones y pedidos que no ven-
gan acompañados de su impor-
te , según t a r i f a . 

Los pagos se harán por ant i -
c ipado, y al anunc ia r las reme-
sas de fondos por Giro Postal , <-e 
indicará el número y fecha del 
resguardo en t r egado por la ofi-
cina cor respondien te . 

TODA LA CORRESPONDENOIA SERÁ DIRIGIDA AL SEÑOR DIRECTOR DEI. B O L E T I N O F I C I A L D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E (GALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. .56, Teléfonos núms. 34 48 95 
Y 34 59 81), ASÍ GOMO, LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSERCIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. 

L o s GIROS Y ABONARÉS DEBEN DIRIGIRSE AL SEÑOR ADMINISTRADOR, CON LA MISMA DIRECCIÓN. 

LAS SUSCRIPCIONES AL B O L E T I N Y ADQUISICIÓN DE EJEMPLARES SE HARÁN EXCLUSIVAMENTE EN LA 
ADMINISTRACIÓN, CALLE DEL GENERAL SANJURJO, NÚM. 5 6 , DESDE LAS NUEVE A LAS TRECE HORAS. 

EN LA CORRESPONDENCIA, ENVIO DE GIROS, RECLAMACIONES, ETC., DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORES, DEBE 
CITARSE SIEMPRE EL NUMERO DE SUSCRIPCION CORRESPONDIENTE 
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